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Para construir el Sistema 
Público de Radiodifusión 
de la Ciudad de México 
(SPRCDMX), siguiendo el 

espíritu de independencia, autono-
mía y vocación de servicio público 
que le asigna la Constitución Políti-
ca de la CDMX, deberán considerar 
entre otras las siguientes acciones:

Sobre su naturaleza
1.- La esencia del SPRCDMX debe 
partir de reconocer prioritaria-
mente la garantía del derecho hu-
mano a la comunicación, y a las 
audiencias como sujetos de de-
rechos, sobre todo cuando la vin-
culación de estas con los medios 
se ha multiplicado y, en tanto au-
diencias, los ciudadanos estamos 
más expuestos a los mensa¬jes 
mediáticos y a la violación de 
nuestros derechos.1

2.- Debe funcionar como una 
herramienta que permita el cons-
tante ejercicio del Derecho a la 
Información, el fomento de las 
garantías comunicativas de los 
habitantes, la edificación de la de-
mocracia y la creación de bases 
civilizatorias para mejorar la vida 
cotidiana de los ciudadanos en 
esta región del país.

3.- Su naturaleza debe mante-
ner los objetivos de propiciar la 
libertad, la pluralidad, la indepen-
dencia, el debate, la formación de 
identidad nacional, impulsar el 
desarrollo del hombre, respaldar 
la educación, crear ciudadanía, fo-
mentar el pensamiento crítico, la 
participación nuclear, la inclusión 
social. En una idea, convertirse en 
palancas de desarrollo humano y 
comunitario.

4.- El sentido de su existencia 

no debe ser convertirse en una 
competencia para los medios co-
merciales privados, sino actuar 
como una herramienta para cons-
truir la democracia y el desarrollo 
social, que son tareas no cubiertas 
por los canales comerciales, cuya 
meta central es la realización legí-
tima del máximo negocio a través 
de la difusión de información. Por 
consiguiente, sus líneas progra-
máticas deben girar alrededor de 
producir información para colabo-
rar a solucionar las grandes pro-
blemáticas de la agenda del Valle 
de México.

5.- El SPRCDMX no debe alterar 
su función social de comunica-
ción de servicio público por inten-
tar encarar el desafío que implica 
la conquista del rating. En este 
sentido su misión no debe medir-
se o calcularse con los criterios 

¿Cómo construir el Sistema
Público de Radiodifusión para la 
Ciudad de México? ¿Qué hacer?

• Javier Esteinou Madrid*
•

Cuarta y última parte



37

A
n

á
l

is
is

mercantiles de la comunicación 
comercial, sino con indicadores de 
fomento al crecimiento humano. 
Por consiguiente, su evaluación 
no debe guiarse por los criterios 
de penetración comercial, sino 
por las directrices de influir co-
munitariamente para detonar el 
desarrollo social. 2

6.- Debe contribuir a crear 
puentes de diálogo ciudadano 
abierto y plural que permitan rea-
lizar el encuentro, el debate y los 
acuerdos para evitar que se rom-
pan los delgados hilos del daña-
do tejido social.3 En este sentido, 
debe “poner en común la realidad” 
a través del permitir un libre diá-
logo entre los ciudadanos y el go-
bierno. Así, tendrá que “ser una 
herramienta de información y de 
educación para atender a los ciu-
dadanos, considerándolos con 
igualdad independientemente de 
la condición social o económica 
de unos y otros”. 4

7.- Se debe evitar por todas las 
vías normativas que el Sistema 
se transforme en una institución 
de propaganda de la Jefatura de 
Gobierno, partido, funcionario o 
autoridad en turno, cancelando 
su naturaleza de auténtico orga-
nismo de comunicación de Estado 
de servicio público. Su operación 
debe ser diseñada de forma inde-
pendiente al poder para cumplir 

con su misión de comunicación de 
Estado y de servicio público y no 
para satisfacer los apetitos de con-
trol del gobierno coyuntural.
Impacto en la esfera pública
8.- Se debe prohibir que el SPRCD-
MX apoye privilegiadamente a un 
partido, candidato, funcionario o 
ideología específica que deforman 
su naturaleza de canales de Esta-
do de comunicación servicio pú-
blico y lo podrían convertir en una 
herramienta de lucha política. Por 
ello, debe mantenerse como una 
institución ética e imparcial para 
cumplir con su función virtuosa 
de construir equilibrios culturales 
y comunicativos para la sana con-
vivencia colectiva y no generador 
de enfrentamientos grupales.

9.- El titular del SPRCDMX debe 
ser nombrado con base a su perfil 
profesional en el campo de la co-
municación de servicio público y 
no elegido por el nivel de compa-
drazgo político, amistad genera-
cional o la práctica de “relaciones 
públicas” oportunistas que fomen-
tan la discrecionalidad comuni-
cativa y refuerzan el viejo pacto 
político comunicativo. Será funda-
mental que tal responsabilidad se 
determine a través de la realiza-
ción de convocatoria pública para 
que los ciudadanos puedan con-
cursar abiertamente por tal cargo.

Su autonomía 
10.- La autonomía 
del SPRCDMX debe 
partir del principio 
de realidad elemen-
tal que formula que 
no puede existir so-
beranía cultural y 
comunicativa de los 
medios de servicio 
público, sin tener 
independencia eco-
nómica. Por ello, es 

fundamental establecer nuevas 
formas jurídicas que permitan que 
el Sistema pueda contar con finan-
ciamiento amplio. De lo contario, 
quedará atrapado en el circulo vi-
cioso de la dependencia a los inte-
reses del poder en turno.

11.- Es primordial que el SPRCD-
MX no se convierta en un instru-
mento que amplifique publicita-
riamente la imagen y las acciones 
del actual gobierno de izquierda 
nacionalista, sino que debe operar 
medularmente como institución 
de Estado que permita que la so-
ciedad se exprese a través de esta 
institución para discutir en el es-
pacio público sus problemáticas 
centrales y buscar las alternativas 
de solución a las mismas.

El financiamiento
12.- Debe tener un marco jurídico 
favorable que le permita comer-
cializar competitivamente sus 
productos y servicios para enfren-
tar el desafío de la competencia 
informativa. 

13.- Las fuentes básicas de fi-
nanciación del SPRCDMX deben 
ser, entre otras, la comercializa-
ción no lucrativa de tiempo aire, 
venta de productos y servicios, 
patrocinios, donaciones, presu-
puesto público, ingresos por de-
rechos de autor, la deducibilidad 
fiscal para impulsar la producción 
audiovisual, y fórmulas novedo-
sas para el fomento de la produc-
ción, incluyendo la distribución 
de fondos mediante concursos pú-
blicos y abiertos.5

14.- El acuerdo de “Política de 
Comunicación Social del Gobierno 
Federal” para el período 2018-2024, 
que formula en su Artículo 12° que 
“cuando se trate de producción de 
materiales debe privilegiarse su 
elaboración en medios públicos”6, 
deberá ser aprovechada al máximo 
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para que mediante este recurso 
normativo, el SPRCDMX obtengan 
otra manera de fondeo económico 
alterno por parte del Estado.
Los contenidos
15.- El SPRCDMX podrá difundir la 
información oficial del gobierno y 
las declaraciones de los principa-
les actores políticos que sean útiles 
para la vida cotidiana de los ciu-
dadanos, pero fundamentalmente 
deberá generar elementos infor-
mativos para la reflexión, el aná-
lisis, la crítica, la propuesta; hacer 
periodismo de investigación que 
ayude a los públicos a desentrañar 
la confusión simplista de las cau-
sas que producen los problemas 
sociales y presenten alternativas 
para sus posibles resoluciones.7

16.- Tendrá que contribuir a la 
formación de la diversidad en to-
dos los ámbitos, lo cual debe de 
ir más allá de ofrecer diferentes 
tipos de programación en la pan-
talla; sino satisfacer las necesi-
dades de información e intereses 
de todas las de las comunidades y 
dar voz a los ciudadanos.8

17.- La programación del SPRCD-
MX debe diferenciarse sustancial-
mente del modelo de negocios de 
los medios privados, no sólo mime-
tizando los formatos y temáticas de 
los canales comerciales, sino se re-
quiere que implemente una amplia 
creatividad, calidad e innovación 
comunicativa desde la perspectiva 
ciudadana y no oficial.9

18.- Para cumplir con el espíri-
tu de la comunicación de servicio 
público la planificación de su pro-
gramación debe estar acorde con 
las prioridades del “Plan Global de 
Desarrollo de la CDMX” y no di-
vorciada de este.

Participación ciudadana
19.- El SPRCDMX debe ser fisca-
lizados por la sociedad para ga-

rantizar su independencia y ope-
ración de calidad. En este rubro 
cobra una gran relevancia la crea-
ción específica del  Consejo Ciuda-
dano de programación para velar 
que se cumpla con esta finalidad.

Construcción del proceso de co-
municación de servicio público 
20.- Con el fin de alcanzar su efi-
cacia con base en su naturaleza 
específica de sistema público, el 
SPRCDMX debe implantar una 
cultura de comunicación del ser-
vicio público y no una mentalidad 
rentista del mercado, que domina 
el horizonte general de la radio-
difusión nacional, incluso de los 
medios de difusión de Estado.

21.- Finalmente, se requiere que 
el SPRCDMX construya dinámi-
cas de comunicación entre emi-
sores y sociedad, y no solamente 
procesos de difusión de enormes 
volúmenes de flujos de informa-
ción unidireccional del gobierno 
hacia los auditorios, sin posibili-
dad de respuesta de estos últimos 
en el espacio público mediático. 
La sociedad mexicana quiere te-
ner verdaderos medios públicos, 
no más medios oficiales, es decir, 
instituciones que sean espacios 
de comunicación en beneficio del 
desarrollo de los niveles de vida 
de las comunidades, y no apara-
tos informativos para la legitima-
ción de los intereses oficiales, del 
gobierno, del Congreso, del Pre-
sidente, de la burocracia o de los 
funcionarios en turno.

*Investigador Titular del Departamento de
Educación y Comunicación de la Universidad
Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimil-
co, México, D.F, jesteinou@gmail.com
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